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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación 

realizado por el demandante al demandado, la cual no podrá convalidarse.  

 

El demandante ha aportado memorial contentivo de diversas guías, 

entre ellas: guía 9159835746, guía 9159836004, ambas a la dirección calle 77 

N 73 -116, en dichas constancias el demandante ha aportado las guías y no las 

constancias de entrega; también aportó la guía 2133732200505, la cual fue 

enviada al correo electrónico, pero la misma no pudo ser recepcionado por el 

demandado tal cual obra en la constancia presentada por el demandante a este 

despacho judicial; posteriormente presentó guía 29411800015, la cual 

tampoco cumple con los requisitos para la notificación personal, la dirección es 

confusa puesto que en la dirección señala Medellín y seguidamente Bogotá, 

señala un término de 2, 5 y 10 días sin especificar para qué, señala que es una 

notificación personal conforme a la Ley 2213 de 2022 y al mismo tiempo indica 

que es una comunicación, además en los anexos, señala haber enviado auto 

que admite demanda y mandamiento de pago. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de cinco (05) días, proceda a notificar nuevamente aportando no solo 

la guía sino la constancia de entrega, bien sea al correo electrónico conforme 

la Ley 2213 de 2022, o proceder conforme señala el Código General del 

Proceso, so pena de ser requerido para desistimiento tácito (art 317 Código 

General del Proceso). 

 

  

NOTIFÍQUESE 

RADICADO  05001 31 03 012 2023-00039 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DAIRIS ANTONIO LAGAREJO PALOMEQUE 

DEMANDADO IAC JURIDICA INMOBILIARIA 

DECISIÓN INCORPORA NOTIFICACION - REQUIERE 
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